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ROSADA HECTOR JUAN Y OTRA C/GUERRIERI JOSE S/ ··EJECUCION HIPOTECARIA.

Expte. N.° 233

 

La Plata, de Diciembre de 2019 .- PC

Y VISTOS: Atento lo solicitado, el estado procesal de las presentes actuaciones y lo dispuesto por la Ac. 3604/2012 y las Resoluciones n° 1905/5 y
2235/15 de la SCBA, modifíquese el auto de subasta decretado a fs. 166/168, en el sentido que se indica a continuación:

En virtud de lo dispuesto por el art. 1 de la Res. 2235/15 decrétase la subasta ELECTRÓNICA en relación al 100% del bien inmueble matrícula n°
85067 , por intermedio del martillero interviniente RICARDO ENRIQUE SEVERINI a través del sitio web habilitado por el Máximo Tribunal Provincial:
"http://subastas.scba.gov.ar/" durante el plazo de 10 días hábiles conforme lo normado por el art. 562 del CPCC t.o Ley 14238, dejando constancia
de que se extenderá automáticamente su cierre por 10 minutos más, en caso de que en los últimos 3 minutos previos al cierre de la subasta algún
postor ofreciera un precio más alto, y hasta que no se realicen nuevas ofertas superiores a ella en los siguientes 10 minutos ( arts. 28 y 42 Anexo I
Ac. 3604 ); debiendo aquél consignar la fecha y hora en que se dará inicio a la subasta virtual.

RENDICION DE CUENTAS: Se hace saber al martillero que deberá rendir cuentas dentro del tercer día de finalizada la subasta, bajo apercibimiento
de multa ( art. 579 CPCC ), la cual será presentada conjuntamente con el acta que deberá confeccionar, cuyo formulario obra en el portal web, en
doble ejemplar, indicando el resultado del remate, datos del vencedor ( código de postor y monto de adjudicación ), detallando los restantes postores
con la mayor oferta realizada por cada uno de ellos ( art. 36 Anexo I Ac. 3604 ).

PUBLICIDAD DE LA SUBASTA: EDICTOS: Asimismo, deberá proceder a la publicación de edictos por el término de 3 días en el Boletín Judicial y
diario "El Dia" de La Plata de conformidad con lo dispuesto por el art. 574 CPCC t.o Ley 14.238, en las condiciones y forma dispuesta por el art. 575
CPCC. Déjase constancia en el cuerpo del mismo que se prohíbe la compra en comisión y la cesión del boleto de compraventa.

Asimismo, en caso de tratarse de un bien sujeto al régimen de propiedad horizontal, deberá indicarse el monto de las expensas comunes
correspondientes al último mes y la deuda por este concepto, si fuere posible ( art. 575 2do. párrafp CPCC ).

PAGINA WEB DE LA SCBA: Así también y con una antelación mínima de diez ( 10 ) días hábiles al inicio de la subasta electrónica se publicará en el
portal web habilitado por la SCBA, precedentemente aludido, el contenido del edicto ordenado en el párrafo anterior, conjuntamente con fotografías
del bien inmueble a subastarse, debiendo las mismas demostrar el estado de conservación de aquél y de ser posible constatar cada uno de los
ambientes como así también su frente y contrafrente e indicándose, asimismo, fecha y hora del inicio y cierre de las acreditaciones de los postores,
tramos de pujas fijados y sus importes, datos profesionales y de contacto del martillero designado en autos, fecha y hora de visita y depósito en
garantía y de suscripción del acta de adjudicación ( arts. 3 y 4 Anexo I Ac. 3604 ). Hágase saber al martillero, que los datos aludidos deberá
proveerlos al Registro General de Subastas Judiciales, conjuntamente con la acreditación de su designación, la cual será extendida por el Actuario,
y con el cumplimiento de la publicación de edictos, con una antelación mínima de 10 ( diez ) días hábiles de la presentación virtual del bien ( art. 26
Anexo I Ac. 3604 ).

En caso de requerirse propaganda adicional, será a cargo del ejecutante, salvo que el ejecutado preste conformidad o que su costo no excediere el
2% de la base ( arts. 560 y 575 in fine CPCC ).

ESTADO DE OCUPACION: El bien se entregará conforme el estado de ocupación constatado en autos y que se publicará en los edictos y en los
sitios web en los términos y alcances del art. 588 del CPCC, para lo cual el martillero deberá practicar las diligencias de constatación pertinente, a
cuyo fin líbrese el mandamiento de constatación, y autorizándose, en caso de ser necesario, al Oficial de Justicia al allanamiento con el auxilio de la
fuerza pública y servicio de cerrajero ( art. 575 CPCC y arts. 211, 213, 214 y 215 Ac. 3397/08 ).

OFERENTES: Para poder participar de la subasta, las personas físicas o jurídicas, deberán encontrarse inscriptas previamente en el Registro
General de Subastas Judiciales Departamental debiendo cumplimentar el procedimiento normado en el Capítulo II de la citada Acordada.

Una vez registrado como usuario, podrá acceder a la Registración individual a través del formulario electrónico obrante en la página web, a fin de
presentarse como postor en la misma. Dicha inscripción deberá efectuarse con una antelación mínima de 3 ( tres ) días hábiles al comienzo de la
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celebración de la subasta, debiendo indicar en dicha oportunidad, si se efectúa reserva de postura a los efectos contemplados por el art. 585 1°
párrafo in fine y 2° párrafo ( art. 21, 24 y 40 Anexo I Ac. 3604 ).

DEPOSITO EN GARANTIA: Teniendo en cuenta que el bien a subastarse resulta registrable ( art. 562 CPCC t.o Ley 14238 ), con el fin de garantizar
la seriedad de las ofertas llevadas a cabo por los oferentes, se deberá depositar por los mismos, en la cuenta de autos que a tales fines se abrirá, el
5% del valor de la base fijada para la venta en concepto de garantía y como presupuesto de aceptación de su calidad de postor en subasta, la cual
deberá encontrarse acreditada con una antelación mínima de 3 ( tres ) días hábiles al inicio de la subasta, quedando dicho importe como pago a
cuenta para el postor que resulte adjudicatario ( art. 562 CPCC y art. 22 Anexo I Ac. 3604 ).

Los depósitos de quien no resultare adjudicatario, deberán ser devueltos al oferente respectivo, previa petición por escrito de los interesados y
mediante giro o transferencia judicial, excepto que el oferente solicite su reserva para el supuesto de que se produzca lo dispuesto en lo normado
por el art. 585 2° párrafo del CPCC t.o Ley 14238 ( postor remiso ), en cuyo caso deberá requerirse su devolución una vez realizada la audiencia
prevista por el art. 38 del Anexo I Ac. 3604. Dichos importes, no podrán ser gravados por impuesto o tasa alguna ( art. 562 CPCC t.o Ley 14238 ).

ADJUDICACION: La adjudicación recaerá en el postor que luego de la eventual puja que se llevará a cabo en el acto de subasta, vía web, todo ello
de conformidad con el procedimiento establecido en los arts. 31, 32, 33 y 34 del Anexo I Ac. 3604.

Dentro del término de 5 días de aprobada la rendición de cuentas efectuada por el martillero, se fijará audiencia ante la Actuaria, que deberá estar
determinada con antelación suficiente a la publicación edictal y virtual, a la cual deberá comparecer el aludido profesional y el adjudicatario a fin de
suscribir el acta de adjudicación del bien inmueble realizado. A dicha audiencia, deberá comparecer el adjudicatario con el formulario de inscripción
a la subasta, comprobante de pago del depósito en garantía, constancia de código de postor y demás instrumentos que permitan su
individualización como comprador, y constituir domicilio procesal en el radio del Juzgado, bajo apercibimiento de tenerlo por constituído en los
Estrados del Juzgado ( art. 38 Anexo I Ac. 3604, art. 41 CPCC ).

El adjudicatario podrá optar por la inscripción directa del dominio conforme lo establece el art. 581 CPCC o designar escribano. En este último caso,
los gastos de escrituración estarán a su exclusivo cargo.

SALDO DE PRECIO: Dentro del plazo de cinco ( 5 ) días hábiles de aprobada la subasta, el adjudicatario deberá pagar el saldo de precio,
depositando su importe en la cuenta de autos ( art. 581 CPCC ), como asimismo, la suma equivalente al 3% a cargo de la parte vencedora y el 3% a
la parte compradora por comisión del martillero, con más el 10% de aportes previsionales, a cargo del adquirente ( art. 54 inc.I ap."b" Ley 10.973
modif. Ley 14.085 ).

El adquirente podrá requerir la indisponibilidad de los fondos depositados hasta que se inscriba el bien a su nombre, salvo que la demora en la
realización de estos trámites le fuere imputable. La indisponibilidad no regirá respecto de los gastos de escrituración y pago de impuestos (art.581
del CPCC t.o Ley 14238).

Adjuntado que sea el comprobante del saldo de precio, se ordenará la inscripción pertinente y se otorgará la posesión de lo vendido.

POSTOR REMISO: Si vencido el plazo, el adjudicatario no hubiera depositado el saldo de precio, perderá su derecho y el depósito en garantía,
siendo responsable, asimismo, de la disminución real del precio que se obtuviere en la eventual nueva subasta o por la aceptación de la siguiente
mejor oferta conforme se verá a continuación, de los intereses acrecidos, gastos y costas causadas por ese motivo ( arts. 581 y 585 CPCC) En el
supuesto de existir más de un postor, habiéndose declarado al vencedor en la puja como "postor remiso", y alguno de los restantes oferentes
hubieran hecho ofertas mayores o iguales al 95% de la oferta ganadora, se invitará a quien hubiere realizado la segunda mejor oferta a ratificarla. Si
lo hiciera, será considerado como el oferente ganador de la subasta. En caso contrario, serán invitados sucesivamente quienes hubieran realizado
las siguientes mejores ofertas, siempre que cumplan la condición antes señalada, hasta tanto alguno la ratifique y formalice la venta ( art. 585 CPCC
).

TITULO DE PROPIEDAD: Hágase saber que antes de expedirse los edictos ordenados, deberá encontrarse glosado en autos el título de propiedad
del bien inmueble objeto de la subasta, a cuyo fin, intímase al ejecutado para que dentro del término de tres días de notificado acompañe al
expediente el título de propiedad del inmueble, bajo apercibimiento de mandar sacar segundo testimonio a su costa ( art. 570 CPCC ). Notifíquese
por cédula para el caso que el titular dominial haya constituído domicilio procesal. NOTIFIQUESE AL MARTILLERO. REGISTRESE en relación al
n° 145/99.

 

Se deja constancia que el presente proveído corresponde a la presentación electrónica que corre entre las fs. 1042/1043. Cte.-
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ROSADA HECTOR JUAN Y OTRA C/GUERRIERI JOSE S/ ··EJECUCION
HIPOTECARIA.
Expte. N.° 233
 
La Plata, en la fecha de la firma digital - PC

Proveyendo la presentación electrónica de fecha 5/8/25 17:48:18: Atento lo pedido y estado
de autos, no habiéndose expedido las partes respecto a lo solicitado por el martillero el día 30/6/25,
pese haber sido debidamente notificadas del traslado ordenado el día 1/7/25, resultando atendibles las
razones esgrimidas por el martillero (ver 18/4/25), procédase a establecer como base respecto al bien
inmueble a subastarse en autos la suma de $15.000.000 y como depósito en garantia la suma de $
750.000 (art. 34 inc. 5° del CPCC; 32 Ac. 3604/12 SCBA). NOTIFIQUESE en los términos del art. 10 de
la Ac. 4013 mod. por Ac. 4039 SCBA.

Déjase constancia de que el escrito en proveimiento fue recibido en el módulo de
presentaciones electrónicas y firma digital (Ac. 3886/18 SCBA).

 
María Verónica Leglise

Juez
Firmado digitalmente

 
 
 
 
 
 

23046425499@CMA.NOTIFICACIONES
20252731238@NOTIFICACIONES.SCBA.GOV.AR
27162174008@NOTIFICACIONES.SCBA.GOV.AR

 
 
 
 

Para verificar la notificación ingrese a: https://notificaciones.scba.gov.ar/verificar.aspx
Su código de verificación es: N2QV2W5L
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ROSADA HECTOR JUAN Y OTRA C/GUERRIERI JOSE S/ Ejecución Hipotecaria

EXPTE. Nº 233 REG. Nº

La Plata, de mayo de 1999.

AUTOS Y VISTOS:Atento encontrarse resuelta la nulidad a fs.84/85 revócase por contrario imperio el proveído de fs.165. En atención a lo pedido y lo que resulta
de las constancias de autos (art.568 inc.1º,2º,3º,394 y ss. del CPCC), con previa citación de los acreedores hipotecarios y de los Señores Jueces embargantes e
inhibientes -en caso de que los hubiere- (art. 569 CPCC), DECRETASE LA VENTA EN PUBLICA SUBASTA del bien a que se refiere el certificado de dominio de
fs. 146/148, al mejor postor, con la base de las 2/3, por intermedio del martillero RICARDO ENRIQUE SEVERINI, quien previa aceptación del cargo ante la señora
Actuaria dentro del tercer día de notificado, procederá a llenar su cometido, bajo apercibimiento de remoción.

Publíquense edictos por el término de tres días en el Boletín Judicial y diario "EL PREGON" de LA PLATA (art. 574 CPCC) en la forma dispuesta por el art. 575
del código citado. Debiendo hacer saber lo que surge sobre deudas, expensas comunes -si las hubiere- y de ser necesario líbrese oficio de informes del caso (arts.34
inc.5º, 568 inc. 1º,2º del CPCC, arts.17,27 cc. de la ley 13.512). Otorgando el bien al mejor postor, con base en las 2/3 partes de la valuación fiscal, actualizada al
momento de sabastar (art.566 lra. parte del CPCC).-

El rematador exigirá de quien resulte comprador el 10 % del precio como seña,el 1% por sellado de boleto de compra-venta, y el 1 1/2% a cada una de las partes por
comision y exigir la constitución -en el acto de la firma del boleto- de domicilio procesal en el radio de asiento del Juzgado, bajo apercibimiento de que las
sucesivas providencias se le darán por notificadas automáticamente conforme arts.41 y 133 delCPC. Asimismo, el martillero deberá rendir cuentas dentro del tercer
día de realizada la subasta, bajo apercibimiento de multa (art. 579 CPC y 69 ley 10.973).

El martillero hará conocer a los interesados que en el caso de compra en comisión, el comprador deberá indicar en el mismo acto de la subasta el nombre del
comitente en escrito firmado por ambos. En su defecto se lo tendrá por adjudicatario definitivo debiendo constituír domicilio dentro del radio asiento del Juzgado,
bajo apercibimiento de lo prescripto por el art.41 y 580 del CPCC.-

Debiendo informar el martillero al comprador que, dentro de los cinco días de aprobada la subasta deberá depositar el saldo del precio en el Banco de la Provincia
de Buenos Aires, Sucursal Tribunales, a nombre de la infrascripta y de pertenencia a los autos, pudiendo requerir su indisponibilidad hasta que se otorgue la
escritura correspondiente o se inscriba el bien a su nombre si se prescindiere de aquella, salvo que la demora en la realización de estos tramites le fueren imputables.
Asimismo que la indisponibilidad no regirá respecto de los gastos de escrituración y pago de impuestos (art.581 del CPCC). Dispónese que las sumas
correspondientes al saldo del precio, devengarán un interes anual al que paga el Banco de la Provincia de Buenos Aires en sus depósitos a treinta d1as vigente en los
distintos períodos de aplicación (Ac.43.858/91 SCJBA), desde la fecha de compra hasta el efectivo depósito de los mismos.-

Si no se alcanzare el perfeccionamiento de la venta por culpa del postor remiso, y se ordenara un nuevo remate, éste último será responsable de la disminución del
precio que se obtuviere en la sugunda subasta, de los intereses acrecidos y las costas causadas por ese motivo (art.585 del CPCC).-

El adquirente podrá optar por la inscripción directa del dominio conforme lo establece el art.581 dl CPCC, o designar escribano. En este último caso, los gastos de
escrituración estarán a su exclusivo cargo; por ello, se desestimará cualquier propuestade escribano, dada por alguna de las partes, que no sea elección del adquirente
(art.1424 del Código Civil), exceptuándose las ejecuciones prendarias e hipotecarias, cuando hayan sido pactadas por las partes (art.34inc.5º del CPCC).-

Intímese al demandado para que dentro del término de tercero día de notificado acompañe al expediente el título de propiedad del bien inmueble cuya subasta se
ordena, bajo apercibimiento de mandar sacar segundo testimonio a su costa (art. 570 del CPC). Notifíquese (arts. 135, 569, 570, 816 del CPCC y 1007 del CC).

Practíquese la constatación del bien a subastarse, a cuyo fin, líbrese el mandamiento respectivo, con habilitación de días y horas inhábiles (art. 153, 477 inc. 1º y 575
del CPC).-

A fin de que tomen conocimiento del día y hora de la subasta, del martillero interviniente y para que le permitan la colocación del cartel anunciador, como la visita
de los posibles interesados y del martillero, el día indicado para ello; bajo apercibimiento de allanarse el domicilio con uso de cerrajero y auxilio de la fuerza
pública, bajo su exclusivo cargo los gastos que pudieran ocacionarse por tal medida. Notifíquese a todos los ocupantes con habilitación de días y horas inhábiles
(arts.34 inc.5º, 135 inc.5º y 153 del CPC).-

En caso de requerirse propaganda adicional será a cargo del ejecutante.-

Se deja constancia que si las partes consideran necesaria la intervención de la fuerza pública, la infrascripta presta conformidad para ello a cuyo efecto líbrese
oficio.-

Se hace saber que si el inmueble a subastarse se halla afectado al régimen de propiedad horizontal, deberán recabarse informes sobre expensas comunes -como
medida previa-. A tales fines líbrese oficio del caso.-

Deberán estar vigentes a la fecha de la subasta los certificados de dominio y libre inhibición (art. 34 inc.5º "b" del CPCC).-

Hágase saber al peticionante que al momento de librarse los edictos deberá encontrarse agregado a estos autos el certificado sobre deuda de expensas(art.568 inc.2
del CPCC).-

REGISTRESE.

Datos del bien a subastar: MATR.:85067/156.NOM.CAT:CIRC.VI,SECC.A,FRACC.I,SUB.PARC.156.-
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ROSADA HECTOR JUAN Y OTRA C/GUERRIERI JOSE S/ ··EJECUCION HIPOTECARIA. Exp. Nro 233

 

La Plata, de Agosto de 2014. mvs

Y VISTOS: En virtud de lo solicitado por el martillero interviniente en el escrito traído a despacho, en virtud de lo dispuesto por el art. 54 Ap. IV de la
Ley 14085, modifíquese el auto de subasta de fs. 166/168 en relación a la comisión a cargo de cada una de las partes, dejándose constancia que el
martilleró exigirá el 3% y no el 1 1/2 % como allí se dispusiera. Asimismo, teniendo en cuenta la normativa aludida, amplíase el auto de subasta, en
el sentido de que el rematador exgirá al comprador además de la comisión el 10% de los honorarios en concepto de aporte previsional ( art. 34 inc.
5 ap. b CPCC )

Así también, conforme lo prescripto por el art. 21 de la Ley 14357, modificat. del art. 46 de la Ley n° 14.333 ap. B) inc. 1, modifíquese el porcentaje
establecido en el auto de subasta referenciado en cuanto al sellado de boleto de compraventa que el rematadr exigirá a quien resulte comprador,
dejándose establecido que el mismo es del 12 0/00 y no del 10 0/00 (art. 34 inc. 5 ap. b CPCC ). REGISTRESE en relación al n° 145/1999.
Notifíquese.

 

 

Maria Veronica Leglise

Juez
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